
UNAP
Resolución Rectoral N' 0881-2025-UNAP

lquitor, 26 de jun¡o de 2026

vtsTo:

El Oficio N" 423-VRINV-UNAP-2026, presentados el 11 de junio de 2026, por el v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón, med¡ante el

cual solic¡ta financ¡am¡ento para publicación de artículo c¡entíf¡co elaborado por docente;

CONSIDERANDOi

Que, med¡ante el of¡c¡o de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de ¡nvest¡gación, sol¡cita al rector financiar la

publicación del artículo científico t¡tulado "Chemical Composition, Ant¡ox¡dant, and Anti-lnflammatory Activity of the
Antarct¡c L¡chen Leptog¡um puberulum: An integrat¡on of Metabolomic, ln V¡tro and ln Sil¡co Approaches", elaborado
por don Gabriel Emil¡o Vargas Arana, docente principal a tiempo completo adscrito ¿ la Facultad de lndustr¡as

Alimeñtar¡as (FlA) de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), para su publicación en la rev¡sta

internacionalJournal of Moleculas Sc¡ences, indexada en la base de datos scopus Q1 y wos q1, ISSN 1422-0067, cuyo
monto total asciende a la suma de S/10,148.17 (Diez mil c¡ento cuarenta y ocho y 171100 soles);

Que, doñ cabriel Emil¡o Vargas Arana, es investigador reg¡strado y calificado en el Reg¡stro Nacional C¡entífico,
Tecnológico y de Innovación Tecnológ¡ca (RENACYT), con cód¡go N" P0003439, del Consejo Nac¡onal de C¡encia,

Tecnología e lnnovac¡ón (CONCYTEC), org¿nismo rector del S¡stema Nac¡onal de C¡enc¡a, Tecnología e lnnovac¡ón

Tecnológica (SINACYT) en el Perú;

Que, con la publicac¡ón del refer¡do artículo científico, se dará a conocer a la comunidad c¡entífica los resultados

obtenidos en la ¡nvestigación real¡2ada por la refer¡da docente, el mismo que podrá ser divulgado y tomado como
referencia por otros investigadores o part¡culares y aportar para otras investigacioñes; además briñdará rnayor

v¡sibilidad internac¡onal a la UNAP en el ranking SCIMAGO;

Que, el a.tículo 5 de la Ley N'30220, Ley Univers¡tar¡a leñala, entre otros, que son pr¡nc¡pios de la Universidad, la

búsqueda y difusión de la verdad, el espír¡tu crítico y de invest¡gac¡ón, la meritocracia, la pert¡nencia y comprom¡so con

eldesarrollo del país, la creat¡v¡dad e ¡nnovación, y la pertinencia de la enseñan¿a e invest¡gac¡ón con la realidad soc¡al;

e, en el artículo 6 de la Ley Universitaria N" 30220 señala entre otros, que los f¡nes de la universidad son: Preservar,

crecentar y transm¡tir de modo permanente la herencia científ¡ca, tecnológ¡ca, cultural y artística de la humanidad;

lizar y promover la ¡nvest¡gac¡ón científ¡ca, tecnológ¡ca y humaníst¡ca la creac¡ón intelectual y artíst¡ca; difundir el

conocimiento universal en benef¡c¡o de la humanidad; promover el desarrollo humano y sostenible en el ámb¡to local,
regional, n¿c¡onal y mundial; servir a la comun¡dad y al desarrollo ¡ntegral;

Que, el artículo 7 de la citada Ley, señala entre otras, que son func¡ones de la universidad, la ¡nvestigac¡ón; y contribu¡r
aldesarrollo humano;

Que, el artículo 81 del Estatuto prescr¡be que, la autoria de las publicac¡ones como producto de invest¡gaciones
financiadas por la UNAP y art¡culadas con sus líneas de investigación, será reconoc¡da mediañte resolución rectoral,
gestionada por elV¡cerrectorado de lnvestigac¡ón; as¡mismo la UNAP difunde las investigaciones científicas a través de
rev¡stas c¡entÍficas ¡ndexadas, eventos académ¡cos, científicos y/o plataformas virtuales, asílo señala el artículo 83" del
m¡smo Estatuto;

Que, asim¡smo el artículo 202 del refer¡do Estatuto, respecto a la participac¡ón de los docentes en la invest¡gación
universitaria, señala que, el docente unive.sitario tiene la obl¡gac¡ón de real¡zar ¡nvestigación científ¡ca dentro del
campo de la5 líneas de ¡nvest¡gac¡ón ¡nstitucional, alentando las actividades de invest¡gación de los estud¡antes con los

fines de formación, graduación y titulación. cumpl¡endo una conducta ética en su performance;
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Rectorado

que, el artículo 48 de la misma Ley establece que, la invest¡gac¡óñ coñstituye una func¡ón esenc¡al y obligatoria de la
universidad, que l¿ fomenta y real¡¿a, respondiendo a través de la producc¡ón de conocim¡ento y desarrollo de

tecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con espec¡al énfas¡s en la realidad nac¡onal. Los docentes, estudiantes y
graduados part¡cipan en la activ¡dad investigadora en su propia ¡nstitución o en redes de ¡nvestigación nacional o
internacional, creadas por las ¡nst¡tuc¡ones univers¡tarias públicas o privadas; concordantes con los artículos 66 y 67 del
Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP);



UNAP Rectorado

Resolt¡ción Rectoral N" 0881-2026-UNAP

Que, el literal g) del nurneral 5.2 de la cláusula V Di5posiciones Generales de la Direct¡va N" 001-2022-VRINV-UNAP
"Régimen espec¡al del docente ¡nvestigador de la Universidad Nacional de Ia Ama¿onía Peruana", señala que el articulo
científ¡co es un trabajo de ¡nvest¡gación publ¡cado en una rev¡sta espec¡al¡zada delconocim¡ento científico, tecnológico
y/o innovador. El objet¡vo es d¡fund¡r de manera clara, objet¡va y precisa, los.esultados de una investigac¡ón realizada

sobre una determinada área del conoc¡miento cientíI¡co, tecnológ¡co y/o ¡nnovador. En sus procesos de evaluación el

manuscrito es evaluado por revisores pares externos;

Que, asimismo el literal d) del numeral 6.2 de la cláusula Vl Dirposiciones específ¡cas de la D¡rectiva N" 001-2022-VRlNv-
UNAP "Régimen espec¡al del docente ¡nvest¡gador de la Univers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana", señala elapoyo
a la publ¡cac¡ón científ¡ca, a través del pago del coste de procesamiento de artículos (Article processiñg charge - APC)

siempre y cuando se publique en los cuaniles Ql, q2, Q3 y q4 de Scimago o JCR;

que, el artícu¡o 15 del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) de la UNAP, aprobado med¡ante Resolución del
Consejo Universitario N" 157-2021-UNAP, de fecha 5 de nov¡embre de 2021, precisa que el V¡cerrectorado de
lnvest¡gac¡ón, es el órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámbito de la ¡nvestigac¡ón, dependiente del Rectorado,
responsable de elaborar las políticas de ¡nvest¡gación; as¡mismo, plan¡f¡car, coordinar y organ¡¿ar los proyectos,

activ¡dades y trabajos de ¡ñvest¡gación que se desarrollañ a través de las diversas unidades de invest¡gac¡ón e ¡nst¡tutos
y centros experimentales de la Un¡vers¡dad, con los materiales, equ¡pos e infraestructura de la Un¡versidad; organi¿ar la
d¡fus¡óñ del conoc¡miento y promover la aplicac¡ón de los resultados de las ¡nvest¡gaciones, así como la transferencia
tecnológ¡ca y el uso de las fuentes de f¡nanc¡am¡ento de invest¡gac¡ón, ¡ntegrando fundamentalmente a la Un¡ve15idad,

las empresa y las entidades del €stado; sus func¡ones están establecidas en el artículo 16 del RoF;

Que, por la producc¡ón c¡entíf¡ca que desarrollan los docentes, la Univer5¡dad Nac¡onal de Ia Ama2onía Peruana (UNAP)

se encuentra ubicada en un ranking de ¡nvest¡gac¡ón dertacada, contr¡buyendo al posic¡onamiento académico,
científico, tecnológico y de innovación a la lnstitución;

Que, mediante Ofic¡o N" 0450-2026-OPP/UP-UNAP, presentado el 25 de junio de 2026, don W¡lly Agustín Vásquez
Ampuero, jefe de la of¡c¡na de P¡aneam¡ento y Presupuesto, informa al rector la d¡sponibil¡dad para la certif¡cación del
créd¡to presupuestario para f¡nanc¡ar el compromiso de publicación del artículo científico, solic¡tado por el vicerrector
de investi8ac¡ón, que asciende al monto con redondeo de 5/10,149.00 (D¡ez mil ciento cuarenta y nueve y 00/100
soles);

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Públ¡co, ¡nd¡ca que la "cert¡ficac¡ón constituye un acto de admin¡strac¡ón cuya f¡n¿lidad es garant¡zar que

se cuenta con el crédito presupuestar¡o dispon¡ble y l¡bre de afectac¡ón, para comprometer un gasto con cargo al

supuesto ¡nrt¡tuc¡oñal autor¡zado para elaño f¡scal respectivo, en func¡ón a la Programación de Compromisos Anual
PCA), prev¡o cumplim¡ento de las d¡spos¡ciones legales vigentes que regulen el objeto mater¡a del compromiso"; así

m¡smo. el numeral 41,2 delc¡tado anículo establece que "la cenificac¡ón resulta requisito indispensable cada vez que se

prevea real¡¿ar un gasto, suscr¡bir un contrato o adquir¡r un compromiso, adjuntándose al respectivo exped¡ente. D¡cha

certif¡cac¡ón implica la reserva del crédito presupuestar¡o, hasta el perfeccionam¡ento del comprom¡so y la realización
del correspond¡ente registro presupuestario, bajo responsabil¡dad delTitular del Pl¡ego"; en tanto, "la certif¡cac¡ón del
créd¡to presupuestario es exped¡da a solic¡tud del responsable del área que ordena elgasto o de qu¡en tenga delegada
esta facultad, cada vez que se prevea realizar un gasto, 5uscr¡bir un contrato o adquir¡r un compromiso", en apl¡cac¡ón

con el numeral 41.3 del artículo 41 del Decreto Leg¡slativo N" 1440, los mismos que están sujetos a los artículos 74, 75 y

85 delTexto Único Ordenado de Ia Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;

que, en el marco de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026 y la D¡rect¡va

N" 0001-2024-EF/50-01, Directiva para la Ejecución Presupuestar¡a y su modificatoria aprobada con Resolución

Directoral N' 0004-2026-EF/50.01, desde el ámb¡to estr¡ctamente presupuestal existe el crédito presupuestario en el

Presupuesto lnstituc¡onal del Ejercic¡o Fiscal 2026, por el monto total ascendente a la suma con redondeo de
5/10,149,00 (D¡e¿ m¡l ciento cuarenta y nueve y 00/100 soles), para financ¡ar el compromiso de la publ¡cac¡ón del
artículo c¡entífico. elaborado por don Gabr¡el Em¡lio Vargas Arana, docente pr¡nc¡pal a tiempo completo adscrito a la

Facultad de lndustrias Alimentar¡as (FlA), de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP) e investigador con
cód¡go N" P0003439 en el Registro Nac¡onal Científ¡co, fecnológ¡co v de ¡nnovación Tecnológica (RENACYT);

Que, la d¡sponibilidad presupuestal no convalida acto5 admin¡strat¡vos que se realicen con inobservanci¿ de los

requis¡tos esenc¡ales y formal¡dades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan lo dispuesto en la
presente resoluc¡ón;



Rectorado

OEl.02 Fortalecer la ¡nvest¡gac¡ón, desarrollo, ¡nnovac¡ón y emprend¡miento
l+D+¡+E en la comun¡dad un¡versitar¡a
AE1.02.01 Proyedos de ¡nvest¡gac¡ón por líneas de investigac¡ón ejecutadas
en la comun¡dad académica
AO100009700389 Art¡culac¡ón y soporte a la gestión de la invest¡gación
un¡versitaria
9002 As¡gnaciones presupuestar¡as que no resultañ en produdos
3999999 Sin producto
5000650 Oesarrollo de estudios, investigación y estadística
0046
1 Recursos ord¡nar¡os
2.5 Otros gastos

5/10,149.0o (con redondeo)

Resoluc¡ón Rectoral N' 0881-2026-UNAP

Que, la D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón a travé5 de su unidad competeñte debe sol¡c¡tar la cenif¡cación
presupuestar¡a en el Sistema lntegrado de Admin¡stración F¡nanc¡era SIAF - SP'

Que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡r¡g¡r la act¡v¡dad académ¡ca de la

Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era, estima procedente aprobar y financiar la publicac¡ón

del artículo c¡entíf¡co menc¡onado en los párrafos precedentes;

Con la opinión favorable del jefe de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto, conteñida en el Oficio N'0460-2025-
OPPlUP.UNAP;

De conformidad con la Ley N'32513, Ley de Prerupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026 y la D¡rect¡va

N" 0001-2024-EF/50-01, Directiva para l¿ Ejecución Presupuestaria y su modif¡cator¡a y los artículos 74,76 y 85 del
Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General; y,

SE RESUELVE:

ARTfCU[o PRIMERo.- Aprobar la publ¡cac¡ón del artículo c¡entílico elaborado por doñ cabr¡el Emil¡o vargas Arana,

docente princ¡pal a tiempo completo adscr¡to a la Facultad de lndustr¡as Al¡mentarias (FlA), de la Universidad Nac¡onal

de la Ama¿onía Peruana (UNAP) e ¡nvestigador con código N" P0003439 en el Registro Nac¡onal Científico, Tecnológico y
de lnñovación Tecnológica (RENACYT), de acuerdo a la siguiente estructura estratéB¡ca, programática y funcional:

Objetivo Estratégico lnstitucional

Acción Estratég¡ca lnstitucional

Actividad Operativa lnstitucional

Programa
Producto
Act¡v¡dad

Secuencia func¡onal
tuente de f¡nanc¡am¡ento
Genérica de gasto

Monto total

ARTÍCULO fERCERO.- EñcaBar a la Direccióñ General de Administracióñ, realizar los tráñ¡tes correspond¡entes para la

certif¡cación del créd¡to presupuestario en el Sistema lntegrado de Admin¡strac¡ón Financiera - SIAF SP y procesar el
menc¡onado compromiso.

ARTÍCU[O CUARTO.- Establecer que la presente disponib¡l¡dad presupuestal no convalidan actos administrat¡vos que se

real¡cen con inobservancia de los requisitos esenciales y formalidades que no se c¡ñan a las normas legales v¡gentes, o
que excedan en la presente resoluc¡ón.
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Título
Línea de

¡nvestigac¡óñ
Tipo de

investigac¡ón
Docente Facultad

Moñto
total eñ S/

1

"Chemical Composition, Ant¡ox¡dant
and Ant¡-¡nflammatory Activity of the
Antarctic L¡chen Leptogium puberulum:
An integration of Metabolomic. ln V¡tro
and ln Sil¡co Approaches", rev¡sta

¡nternacional Journal of Moleculas
Sciences, ¡ndexada en la base de datos
Scopus Qly WoS Ql, |SSN 1422-0057.

Aplicada

cabr¡el
Em¡lio
Vargas
Arana

lndustr¡as
Alimentarias

L0,t48.t7

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de ¡a UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

lurunn

N.

Eiotecnología

ARTfcU[o sEGUNDo.- Establ€c€r que el anículo científico a publicar, es el siguiente:



Dist.: R,VMC.VRlNV,FlA,DGADGl,OPP,Abast.,Coñt.,Tes.,Ppto.,l-eg.,lnt.,SG,Archivo(2)
jevd.

Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0881-2026-UNAP

ARffCUtO QUINTO.- Autorizar a los funcionarios de la D¡recc¡ón General de Administración y de la Ofic¡na de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programática, cadena de gastos y fuentes de f¡nanc¡amiento de los créd¡tos presupuestarios, aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Eiercicio F¡scal 2026 del vicerredorado de lnvestiSac¡ón,

Regístrese, comuníquese y archívese

Kadhir Benuaq

SECRETARIO GENERAT

Tuesta
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